
__________________________________________

ROSARIO

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Sr Juez de Primera Instancia de Circuito de . 2da ..o Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr Eduardo Arrichuluaga , llama y emplaza al Sr.Emiliano Devico DNI 23.964.707, para
que en el término de 5 días proceda a retirar sus pertenencias del domicilio de calle Carriego al
400, bajo apercibimiento de ser entregados a entidades de beneficencia o reciclaje, teniendo por
cumplidola labor del depositario judicial. Todo ello dentro de los autos: “"TOSCANELLI, MABEL C/
DEVICO EMILIANO S/ REIVINDICATORIA", CUIJ 21-12650753-1. Secretario Dr. Javier Chena. Rosario,
de septiembre de 2025.

$ 100 547123 Oct. 07 Oct. 09

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 18° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante RAQUEL LAURA FISCH, DNI N° 5.682.362, por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días. Autos caratulados: "FISCH, RAQUEL LAURA S/ SUCESORIO CYC 18" (CUIJ
21-02999013- 9). de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 Oct. 07

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 5° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante, MOSCIARO, RUBÉN FRANCISCO (D.N.I. Nº 6.059.176), por un día, para que
lo  acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  "MOSCIARO,  RUBÉN  FRANCISCO
S/DECLARATORIA DE HEREDEROS", CUIJ N° 21-02998557-7. Fdo. Prosecretaría.-

$ 45 Oct. 07

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 1° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante NAGMAN ARONSON, D.N.I. Nº 3.680.807 y por la causante ADA HELVECIA
TISSERA, D.N.I. N.º 1.512.066, por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos.
Autos  caratulados  "ARONSON,  NAGMAN  y  Otro  s/  Declaratoria  de  Herederos"  –  CUIJ  N°



21-02974526-6, de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios

$ 45 Oct. 07

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 2° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante Rubén Omar Gonzále z D.N.I. 12.523.764 por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: "GONZALEZ, RUBEN OMAR S/SUCESORIO"
CUIJ 21-02998248-9 de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 Oct. 07

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 11° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante OJEDA NUÑEZ MANUEL ALEJANDRO D.N.I. 92.311.037 por un día, para que
lo  acrediten  dentro  de  los  treinta  días  corridos.  Autos  caratulados:  "OJEDA NUÑEZ,  MANUEL
ALEJANDRO S/ SUCESORIO" (CUIJ N° 21-02998168-7)

4 45 Oct. 07

__________________________________________

Por disposición del  Juez de Distrito Civil  y Comercial  de la 1° Nominación de Rosario,  se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante ROBERTO FELDMAN, D.N.I. 6.260.061 por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: "FELDMAN, ROBERTO S/ SUCESORIO" CUIJ
21-02998396-5, de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 Oct. 07

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 14° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante EDGARDO MARIO PERNAS (DNI 17.413.652) por un día para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  "PERNAS,  EDGARDO  MARIO
S/DECLARATORIA DE HEREDEROS" CUIJ 21-02998742-1 de trámite por ante la Oficina de Procesos
Sucesorios. Fdo: MARÍA VICTORIA BERRONE Prosecretaria

$ 45 Oct. 07

__________________________________________



Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 2° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante RANZUGLIA ARACELY SANTA D.N.I. 1.522.331 por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: "RANZUGLIA ARACELY SANTA
S/SUCESORIO" CUIJ N°: 21-02994672-5 de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 Oct. 07

__________________________________________

Por disposición del  Juez de Distrito Civil  y Comercial  de la 4° Nominación de Rosario,  se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por  el  causante RAMÓN MATÍAS AGUILERA D.N.I.  6.142.622 por  un día,  para que lo
acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: "AGUILERA, RAMON MATIAS S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS - CYC 4" (CUIJ N°21-02998324-8). Fdo. Prosecretaría. Rosario,

$ 45 Oct. 07

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 5ta Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante LUIS FERMIN FELIPE TOURNOUD D.N.I. 5.804.419 por un día, para que lo
acrediten dentro  de los  treinta  días.  Autos  caratulados:  "TOURNOUD,  LUIS  FERMIN FELIPE S/
SUCESORIO C YC 5" CUIJ 21-02999074-0. Fdo. Prosecretaría.-

$ 45 Oct. 07

__________________________________________

Por disposición del  Juez de Distrito Civil  y Comercial  8º de la Nominación de Rosario,  se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el  causante NELIDA ESTER GONZALEZ, DNI:  10.629.390 por un día,  para que lo
acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: "GONZALEZ NELIDA ESTER S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS" (CUIJ: 21-02998402-3) de trámite por ante la Oficina de Procesos
Sucesorios

4 45 Oct. 07

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 10° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante MARIA DE LOS ANGELES GUIMPEL, D.N.I 6.025.141, por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: "GUIMPEL, MARIA DE LOS ANGELES S/
SUCESORIO" (CUIJ 21-02998572-0). Fdo. Fernanda I. Virgolini, Prosecretaria



$ 45 Oct. 07

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 10° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante ABEL CESAR VERGILI - DNI N° 6.046.054, por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días. Autos caratulados: "VERGILI, ABEL CESAR S/ SUCESORIO CYC 10" - CUIJ
Nº 21-02996540-1. Fdo. Fernanda I. Virgolini, Prosecretaria

$ 45 Oct. 07

__________________________________________

Por disposición del  Juez de Distrito Civil  y Comercial  de la 9° Nominación de Rosario,  se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante GATICA, URSULA LUISA (D.N.I. 5.661.702) por un día, para que lo acrediten
dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  "GATICA,  URSULA  LUISA  S/DECLARATORIA  DE
HEREDEROS CYC 9" (CUIJ Nº 21-02997471-0).Fdo. PROSECRETARIA.-

$ 45 Oct. 07

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 9° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes  dejados  por  la  causante  RAMIREZ CLAUDIA,  DNI  17.280.519,  por  un día  para  que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días  corridos.  Autos  caratulados:  "RAMIREZ  CLAUDIA  S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS" CUIJ 21-02998021-4 de trámite por ante la Oficina de Procesos
Sucesorios.

$ 45 Oct. 07

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por la causante PAFUMI, ELSA (D.N.I. 5.448.324), por un día para que lo acrediten
dentro de los treinta días. Autos caratulados: "PAFUMI ELSA s/ SUCESORIO C y C 18" (CUIJ 21-
02998886-9), de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios. Firmado: Dra. .... (Secretaria).-

$ 45 Oct. 07

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 18° Nominación de Rosario, se ha



ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el/la causante CRAVERO EDUARDO D.N.I. Nº 6.037.380, por un día para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días  corridos.  Autos  caratulados:  "CRAVERO  EDUARDO  S/
DECLARATORIA  DE HEREDEROS"  (CUIJ  Nº  21-02998850-9)  de  trámite  por  ante  la  Oficina  de
Procesos Sucesorios.

$ 45 Oct. 07

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 16° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante AGUSTÍN FERNÁNDEZ DNI N° 2.508.797 y la causante JULIA SILVA
Y/O JULIA MARTIRES SILVA DNI N° 6.468.454, por un día para que lo acrediten dentro de los treinta
días  corridos.  Autos  caratulados:  "FERNANDEZ,  AGUSTIN  Y  OTROS  S/  DECLARATORIA  DE
HEREDEROS" CUIJ 21-02945070-3 de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios

$ 45 Oct. 07

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 16ª Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante MATEO BASILIO JUAREZ y/o MATEO BASILIO JUARES, DNI Nº DNI
6.068.502 y/o MI 2.550.106 y/o MI 7.510.771 y de la causante MATILDE ROSA MOYANO (DNI Nº
1.541.048) por un día para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: "JUAREZ,
MATEO BASILIO Y OTROS S/ SUCESORIO CYC 16" (CUIJ 21‐02998486 4), de trámite por ante ‐ la
Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 Oct. 07

__________________________________________

Por disposición del  Juez de Distrito Civil  y Comercial  de la 7° Nominación de Rosario,  se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante doña ESTER BEATRIZ PAGLIERO (D.N.I. N° 06.684.914) por un día, para
que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: "PAGLIERO, ESTER BEATRIZ S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS C Y C 7" (CUIJ N° 21-02998431-7) de trámite por ante la Oficina de
Procesos Sucesorios.

$ 45 Oct. 07

__________________________________________

Por disposición del  Juez de Distrito Civil  y Comercial  de la 8° Nominación de Rosario,  se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante FRANCISCO SFRAMELI, D.N.I. Nro. 5.185.758, por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “SFRAMELI, FRANCISCO S/ SUCESORIO”



CUIJ 21- 02988606-4. Se deja constancia de el mismo es gratuito por tratarse de herencia vacante.
Firma Secretaria.

$ 45 Oct. 07

__________________________________________

Por disposición del  Juez de Distrito Civil  y Comercial  de la 8° Nominación de Rosario,  se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante ROSAS MAURICIO CARLOS, LE 2.885.473 y por un día para que lo acrediten
dentro de los treinta días. Autos caratulados: ROSAS MAURICIO Y OTROS S/DECLARATORIA DE
HEREDEROS Cuij 21-01326391-1. Fdo.

$ 45 Oct. 07

__________________________________________

Por disposición del  Juez de Distrito Civil  y Comercial  de la 8° Nominación de Rosario,  se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante KIEFFER DELIA ESTEFANIA, LC 7.686.727 y por un día para que lo acrediten
dentro de los treinta días. Autos caratulados: ROSAS MAURICIO Y OTROS S/DECLARATORIA DE
HEREDEROS Cuij 21-01326391-1. Fdo.

$ 45 Oct. 07

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 12° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante AMANDA ORFILIA ACUÑA (DNI 5.887.280) por un día, para que lo acrediten
dentro de los treinta días. Autos caratulados: "ACUÑA, AMANDA ORFILIA S/ DECLARATORIA DE
HEREDEROS C Y C 12 (CUIJ (21-02994228-2). Fdo. DRA. Vanina C. Grande – Secretaria.-

$ 45 Oct. 07

__________________________________________

Por disposición del/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la 12° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar por edictos a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho
a los bienes dejados por los causantes ELSA AMIRE (D.N.I. 4.781.792) y VICENTE JUAN GATTI (D.N.I.
6.541.868) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados:
"AMIRE, ELSA Y OTROS S/SUCESORIO"- CUIJ 21-02998799-5. Rosario.-

$ 45 Oct. 07

__________________________________________



Por disposición del/la Juez/a de 1ra Instancia Civil y Comercial de la 16° Nominación de Rosario, se
ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por los causantes Ceballos María del Carmen Lidia (D.N.I. 6.049.424) y Vásquez
Federico Avelino (D.N.I. 5.927.599) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días.
Autos caratulados: "CEBALLOS MARIA DEL CARMEN LIDIA S/ SUCESORIO" (CUIJ N° 21-02998187-3).
De trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios. Fdo. Secretaría

$ 45 Oct. 07

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 14ta Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante GRISELDA LETICIA POKRZYWKA, D.N.I.11.874.580 y/o CI 748.282 por un
día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: "POKRZYWKA, GRISELDA
LETICIA S/ SUCESORIO" (CUIJ 21-02998876-2). Fdo. Dra. Prosecretaria.-

$ 45 Oct. 07

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 5ta Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante LISANDRO JOSE MARIA SAMPAULESI (DNI 22.703.790) y por un día, para
que lo acrediten dentro de los treinta días hábiles. Autos caratulados: SAMPAULESI, LISANDRO JOSE
MARIA S/ DECLARATORIA DE HEREDEROS CUIJ 21-02998101-6 Fdo: PROSECRETARIO/A.-

$ 45 Oct. 07

__________________________________________

Por disposición del/la Juez/a de Distrito Civil y Comercial de la XX° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el/la causante LAI, LELIO CRISTIAN, D.N.I 6.016.673, por un día, para que lo acrediten
dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:"LAI,  LELIO  CRISTIAN  S/DECLARATORIA  DE
HEREDEROS" C Y C 5 CUIJ N° 21-02998503-8. Fdo. Prosecretaría.-

$ 45 Oct. 07

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 3ra Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante Don GIAI, MIGUEL ANGEL (D.N.I. 10.067.829), por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “GIAI MIGUEL ANGEL S/DECLARATORIA DE
HEREDEROS” CUIJ 21-01109239-7. Fdo. DR. FEDERICO LEMA (Secretario) DR. EZEQUIEL M. ZABALE
(Juez).



$ 45 Oct. 07

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 12° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante EDITH SIMEONI (DNI 2.242.491) por un día, para que lo acrediten dentro
de los treinta días. Autos caratulados: "SIMEONI, EDITH S/ SUCESORIO" (CUIJ N° 21-02989520-9).
Fdo.: DRA. Vanina C. Grande – Secretaria.

$ 45 Oct. 07

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes  dejados  por  el  causante  TERESA TURRISI  (D.N.I.  5.536.489),  por  un  día  para  que  lo
acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: "TURRISI, TERESA S/ DECLARATORIA DE
HEREDEROS –  CYC  18"  CUIJ  N°  21-02998916-5  de  trámite  por  ante  la  Oficina  de  Procesos
Sucesorios.

$ 45 Oct. 07

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 14° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el/la causante Erspan Mirta María (DNI 10.557.556), por un día para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días  corridos.  Autos  caratulados:  "ERSPAN,  MIRTA  MARIA  S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS" (CUIJ 21-02989275-7 ) de trámite por ante la Oficina de Procesos
Sucesorios.

$ 45 Oct. 07

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 14° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante María Pilloni, D.N.I. 93.656.619 y/o C.I. 595.819, por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados: "Pilloni María s/ Declaratoria de
Herederos" -  CUIJ  21-02996984-9 de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios. Fdo.
Prosecretaria".-

$ 45 Oct. 07

__________________________________________



Por disposición del  Juez de Distrito Civil  y Comercial  de la 6° Nominación de Rosario,  se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante BOCHICCHIO, ANDREA SILVINA (D.N.I. 23317659), por un día para
que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: "BOCHICCHIO, ANDREA SILVINA S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS CYC 6" (CUIJ 21-02998982-3) de trámite por ante la Oficina de
Procesos Sucesorios

$ 45 Oct. 07

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 6ta Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados  por  el  causante:  DELIMIRA BUENO,  D.N.I.  5.515.919,  por  un día  para  que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  ANSALDI,  JUAN  CARLOS  Y  OTS  S/
DECLARATORIA DE HEREDEROS, CUIJ 21-02997955-0 de trámite por ante la Oficina de Procesos
Sucesorios.

$ 45 Oct. 07

__________________________________________

"Por disposición del Juez de Distrito Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante Rodriguez, Hugo Alberto (D.N.I 8.412.575), por un día para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  "RODRIGUEZ,  HUGO  ALBERTO  S/
SUCESORIO" (CUIJ 21-02998714-6) de trámte por ante la Oficina de Procesos Sucesorio"

$ 45 Oct. 07

__________________________________________

Por disposición del  Juez de Distrito Civil  y Comercial  de la 6ª Nominación de Rosario,  se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante JUAN CARLOS SCHACCHI (D.N.I. 6.045.880), por un día para que lo
acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: "SCACCHI, JUAN CARLOS S/ DECLARATORIA
DE HEREDEROS" (CUIJ 21-02999046-5) de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 Oct. 07

__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito Civil  y Comercial de la 17° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos lo que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante Rodriguez Edelmira Mercedes (lc 5.500.508), por un día, para que lo
acrediten dentro de los treinta días corridos. Autos caratulados:Rodriguez Edelmira Mercedes s
Sucesion  581/2012  de  trámite  por  ante  el  Juzgado  de  Distrito  Civil  y  Comercial  de  la  17°
Nominación de Rosario. Fdo:Aguzzi Prosecretario



$ 45 Oct. 07

__________________________________________

Por disposición del  Juez de Distrito Civil  y Comercial  de la 6° Nominación de Rosario,  se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante GUIMAREY, ESTHER DORA (DNI 4.242.113), por un día para que lo
acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: "GUIMAREY, ESTHER DORA S/ SUCESORIO"
CUIJ: 21-02998842-8, de trámite por ante la Oficina de Procesos Sucesorios.

$ 45 Oct. 07

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 15° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por los causantes RAUL ANTONIO VALESI (DNI 6.055.486) y ELENA LUISA COCCONI (DNI
5.254.928) por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: "VALESI,
RAUL ANTONIO Y OTROS S/ SUCESIONES" (CUIJ N° 21-02998790-1). Fdo. Dra. Nicolás Villanueva,
(Juez En Suplencia).

$ 45 Oct. 07

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 2° Nominación de Rosario, se ha
ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por la causante Torres Rubén Domingo, DNI 10.570.430 por un día, para que lo acrediten
dentro  de  los  treinta  días.  Autos  caratulados:  "TORRES,  RUBEN  DOMINGO  S/SUCESORIO
21029986972 OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS

$ 45 Oct. 07

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y
Laboral de la Segunda Nominación de la ciudad de Cañada de Gómez, Santa Fe, a cargo de la DRA.



JULIETA GENTILE, Jueza y DRA. CAROLINA LUCIA KAUFFELER, Secretaria, se cita y emplaza a los
herederos  legatarios  y  acreedores  de  ROMERO  RAMON  LUIS,  D.N.I.  11.665.434,  para  que
comparezcan a hacer valer sus derechos, por el término de 10 días bajo apercibimiento de ley,
dentro de los autos caratulados ROMERO RAMON LUIS S/ SUCESORIO CUIJ 21-26033364-7. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL, Cañada de Gómez, 03 Octubre de 2025. Fdo. DRA.
CAROLINA LUCIA KAUFFELER, Secretaria.-

$ 45 Oct. 07

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1era
Nominación de Cañada de Gómz, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y todos los que
se consideren con los bienes dejados por los causantes AGUILAR, REIMUNDA MAGDALENA D.N.I. N°
2.374.473, por un día, para que lo acrediten dentro de los treinta días hábiles. Autos caratulados
"AGUILAR,  REIMUNDA MAGDALENA Y  OTROS S/SUCESIONES-INSC.TARDIAS-SUMARIAS-VOLUNT."
CUIJ: 21-26032981-9. Secretaria DRA. CAROLINA LUCIA KAUFFELER. CAÑADA DE GOMEZ, 21 de
Agosto de 2024.-

$ 45 Oct. 07

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito N° 12 en lo Civil  y Comercial  de la
1ra.Nominación de San Lorenzo, la Secretaria que suscribe comunica que se ha citado de remate a
MARTA MARIA YASOGNI para que comparezcan a estar a derecho y opongan excepción legitima en
el término improrrogable de 8 días en los autos caratulados MUNICIPALIDAD DE PUERTO GENERAL
SAN  MARTIN  C/YASOGNI  MARTA  MARIA  S/APREMIO  FISCAL  MUNICIPAL  21-25447180-9,  bajo
apercibimiento de llevar adelante la ejecución, conforme a las resoluciones que seguidamente se
transcribe: “R 1050. San Lorenzo, 18/06/2025, Por acompañado ticket de foja cero y comprobante
de pago de la boleta colegial. En consecuencia, se provee: por presentado, domiciliado y en el
carácter que invoca, a mérito del poder general acompañado. Por iniciada DEMANDA DE APREMIO
FISCAL. Cítese de remate a la parte demandada con la prevención de que si dentro del término de
8 días no opone excepción legítima, se llevará adelante la ejecución sin más trámite (conf. art. 7
de la ley N° 5.066). Atento lo solicitado, trábese embargo sobre el inmueble propiedad de la
demandada hasta cubrir la suma reclamada con más el 30% estimado para intereses y costas. A
tal efecto, ofíciese. Trabada la medida cautelar, deberá notificarse por cédula al domicilio real del
embargado, siendo carga y responsabilidad del embargante tal diligencia (art. 282 del CPCCSF),
debiendo el  notificador  requerir  de  quien  le  atienda o  vecinos  si  el  demandado vive  allí  y,
únicamente en caso afirmativo procederá a practicar la diligencia, dejando constancia de todo lo



actuado en la cédula.”. “SAN LORENZO, 19 de septiembre de 2025. Atento a lo informado por el
Registro de Procesos Sucesorios y las constancias acompañadas, de conformidad con el art. 28 de
la ley N° 5066, cítese de remate a los herederos de la señora Marta María Yasogni por edictos, con
la prevención de que si dentro del término de 8 días no oponen excepción legítima, se llevará
adelante la ejecución sin más trámite (conf. art. 7 de la ley N ° 5.066). Acompañe los edictos
redactados correctamente y en concordancia con esta providencia”. Publíquese sin cargo por 3
días en el Boletín Oficial. Artículo 28 ley N° 5066.- San Lorenzo, ....... de ....................... de 2025.
Dr/a. ..................................., Secretaria.-

S/C 550385 Oct. 07 Oct. 09

__________________________________________

Por  disposición del  Juez de Primera Instancia de Distrito  Nº 12 Civil  y  Comercial  de la  2da.
Nominación de San Lorenzo, Secretaria a cargo del/a Autorizante, hace saber a los HEREDEROS de
MARGARITA EVELYN ST JOHN que se ha iniciado acción de apremio fiscal y que se la cita de
remate,  todo ello  conforme lo ordenado en los autos MUNICIPALIDAD PUERTO GENERAL SAN
MARTIN C/ ST JOHN MARGARITA EVELYN S/ APREMIO FISCAL MUNICIPAL 21-25447327-5, resolución
que se transcribe: “SAN LORENZO, 18 de septiembre de 2025. Atento que la Cámara Nacional
Electoral  ha  informado  que  la  demandada  se  encuentra  fallecida  y  que  su  último  domicilio
denunciado es  en Ciudad Autónoma de Buenos Aires,  no conociéndose su domicilio  en esta
Provincia, cítese de remate a la demandada y/o sus herederos por edictos, que se publicarán
únicamente en el Boletín Oficial por el término de tres días (conf. art. 28 ley N° 5066)”. Publíquese
sin cargo por el término de tres días. San Lorenzo, …. de ……………………….. de 2025.-

S/C 550384 Oct. 07 Oct. 09

__________________________________________

Por disposición del Juzg. Unipersonal de Respons. Extrac. Nº 8 de la ciudad de Rosario, a cargo del
Dr. IGNACIO V. AGUIRRE, en los autos OJEDA, JOSE DARIO c/TORRES, PABLO ALEJANDRO Y OTROS
S/DAÑOS Y PERJUICIOS:  CUIJ  21-11896342-0,  se ha dispuesto la  publicación de edictos en el
BOLETIN OFICIAL a los fines de comunicar el siguiente decreto: Rosario, 18 de Agosto de 2025.
Atento que los herederos del demandado TORRES PABLO ALEJANDRO, no comparecieron a estar a
derecho, pese a encontrarse debidamente notificado según edictos obrantes en escrito cargo
7470/25,  y correspondiendo hacer efectivos los apercibimientos de ley,  decláreselo rebelde y
désele por decaído el derecho dejado de usar, Notifíquese por edictos. Fecho, vuelvan los autos a
los fines de la designación de fecha de sorteo de defensor de oficio. Fdo. Dra. VALERIA BARTOLOME
(Prosecretaria);  Dr.  IGNACIO  AGUIRRE,  (Juez).  Secretaría,  25  de  Agosto  de  2025.  Dra.  María
Guadalupe Gordillo, secretaria.

$ 100 547909 Oct. 7 Oct. 9

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION

__________________________________________



JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El Juzgado de Primera Instancia Distrito Nº 14 en lo Civil,  Comercial  y Laboral de la Primera
Nominación de Villa Constitución, Provincia de Santa Fe a cargo de la Dra. AGUEDA M. ORSARIA,
Secretaría  del  Dr.  ALEJANDRO  DANINO,  llama  a  los  herederos,  acreedores  o  legatarios  de
EDUARDO JOSE DISPERATTI, por TREINTA (30) días para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Villa Constitución, 06 de Octubre de 2025. AUTOS:" "DISPERATTI, EDUARDO
JOSE S/DECLARATORIA DE HEREDEROS CUIJ Nº 21-25659825-3.-

$ 45 Oct. 07

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 8 en lo Civil, Comercial y Laboral
de Melincué, se cita, y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de ANA MARIA RUEDA, DNI
Nº 13.042.927 para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de ley.-
RUEDA ANA MARÍA S/ SUCESORIO CUIJ 21-26474683-0 Melincué, / /2025.- Dra. Lucía Ciarpella.
Secretaria

$ 45 Oct. 07

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 3 en lo Civil y Comercial de la 2ª
Nominación de la ciudad de Venado Tuerto, a cargo del Dr. ALEJANDRO H. LANATA, Secretario; Dra.
LUCIA B. CIARPELLA, dentro de los autos ONEGLIA MIGUEL ALBERTO c/SOSA, CALUDIA ANGELINA



s/APREMIOS-CUESTIONES RELATIVAS HONORARIOS; CUIJ N° 21-26473796-3, en trámite por ante el
Juzgado Civil,  Comercial  y  Laboral  de  Melincué,  se  cita  y  emplácese mediante  edictos  a  los
herederos del nombrado Sra. SOSA, CALUDIA ANGELINA, DNI N° 17.768.597, CUIT 27-17768597-1,
cuyo último domicilio resulta ser Belgrano 75- 2 B - Venado Tuerto - General López - Santa Fe a fin
que comparezcan a estar a derecho, bajo apercibimientos de ley en los términos del art. 597 del
C.P.C.C. El auto que ordena la medida dice: MELINCUE, 05 de Marzo de 2025. Proveyendo escrito
cargo N° 1677/2025: Agréguese informe RPU. Téngase presente el deceso denunciado. Publíquese
edicto a fines que los  herederos comparezcan en los  presentes (ART 597 CPCCSF).  Fdo.  Dr.
ALEJANDRO H. LANATA, Juez; Dra. LUCIA B. CIARPELLA, Secretaria. Lo que se publica a sus efectos
en el BOLETIN OFICIAL. Melincué, 14 de Marzo de 2025. Secretaria: LUCIA B. CIARPELLA

$ 100 549512 Oct. 7 Oct. 14

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito N° 3 en lo Civil y Comercial de la
Primera Nominación de Venado Tuerto, a cargo de la Dra. María Celeste Rosso, Juez; Secretaria
Subrogante de la Dra. María Laura Olmedo, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o
legatarios de la Sra. MARIA GUIU DNI 2.830.838, para que dentro del término de ley comparezca a
hacer  valer  sus  derechos.  Caratulados  GUIU  MARIA  s/SUCESIONES-INSC.TARDIAS-SUMARIAS-
VOLUNT. CUIJ  21-24624339-2. Venado Tuerto, Septiembre de 2025. Dra. María Laura Olmedo,
secretaria suplente.

$ 45 Oct. 7

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito de la 3ª Circunscripción en lo Civil y Comercial de la
Primera Nominación de Venado Tuerto,  Secretaría de autorizante; en autos caratulados VEGA
SILVIA NOEMÍ s/Declaratoria de Herederos; (CUIJ Nº 21-24624177-2), cita y emplaza a herederos,
acreedores y todos los que se consideren con derechos a los bienes dejado por la causante, VEGA
SILVIA NOEMI DNI 22.206.372, para que comparezcan a hacer valer sus derechos por el término y
bajo los apercibimientos de ley. Pub1íquese por el término de ley en el BOLETIN OFICIAL. Venado
Tuerto, de Octubre de 2025. Dra. María Celeste Rosso, Jueza; y la Dra. María Laura Olmedo,
Secretaria.

$ 45 Oct. 7

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Distrito Civil y Comercial de la 1ª Nominación de Venado Tuerto, se
ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por la causante LILIAN MABEL PERUCCA (DNI 10.510.577), por un día para que lo
acrediten  dentro  de  los  treinta  días  corridos.  Autos  caratulados  PERUCCA  LILIAN  MABEL
s/DECLARATORIA DE HEREDEROS; (CUIJ 21-2424076-8) de trámite por ante la Oficina de Procesos
Sucesorios. Venado Tuerto, 2 de Octubre de 2025. Dra. María Laura Olmedo, secretaria suplente.

$ 45 Oct. 7



__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera
Nominación de Venado Tuerto, a cargo de la Dra. María Celeste Rosso, Secretaria de la Dra. Maria
Laura Olmedo, se cita, llama y emplaza a los herederos y acreedores de don Adelmo Marquez, DNI
6.126.033,  para  que  en  el  término  de  ley  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  bajo
apercibimientos de ley. MARQUEZ ADELMO s/DECLARATORIA DE HEREDEROS; CUIJ 21-24624174-8.
Venado Tuerto, 30 de Septiembre de 2025. Dra. María Laura Olmedo, secretaria suplente.

$ 45 Oct. 7

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil,  y Comercial de la 1ª
Nominación de la ciudad de Venado Tuerto, Provincia de Santa Fe, a cargo de la Dra. María Celeste
ROSSO (Jueza), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante
CORIA FRANCISCA AURELIA, DNI. Nº 3.582.918 [CUIT/L. Nº 27-03582918-5] para que dentro del
término y bajo los apercibimientos de Ley, comparezcan a hacer valer sus derechos dentro de los
autos  caratulados:  “CORIA  FRANCISCA  AURELIA  s/  SUCESORIO”,  CUIJ.  Nº  21-24624297-3.
Secretaría, Venado Tuerto, _______ SEPTIEMBRE de 2025. Dra. Laura OLMEDO (Secretaria).-

$ 45 Oct. 07

__________________________________________

Por disposición de Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y Comercial,  segunda
nominación a cargo del Dr Gabriel Carlini, secretaria Dr. Walter Bournot, sito en San Martín 631
Piso 1°, en autos PIERANI, JUAN PEDRO JOSE S/ SUCESIONES-INSC.TARDIASSUMARIAS-VOLUNT.
(DIGITAL) CUIJ Nº 21-24622274-3 se cita y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de don
PIERANI,  JUAN PEDRO JOSE D.N.I.6.127.517, para que en término de ley comparezcan a éste
tribunal a hacer valer sus derechos.

Secretaría, Venado Tuerto, de 2025

$ 45 Oct. 07

__________________________________________

Por disposición del  Sr.  Juez de Primera Instancia,  en lo  civil  y  comercial  de Venado Tuerto,
Segunda Nominación a cargo de la Dr. Gabriel A. Carlini (Juez); Dr. Walter W.Bournot (Secretario),
en los autos caratulados: STRINGHETTI JUAN CARLOS S/SUCESORIO (DIGITAL) CUIJ 21-24624418-6,
se cita y se emplaza a los herederos , legatarios y acreedores de Don: JUAN CARLOS STRINGHETTI,
D.N.I: 6.136.141, con domicilio en calle Sarmiento N° 137 de Murphy (Provincia de Santa Fe), para
que en termino de ley comparezcan a hacer valer sus derechos.- Firmado: Dr. Gabriel A. Carlini
(Juez); Dr. Walter W.Bournot (Secretario).-

$ 45 Oct. 07



__________________________________________

Por disposición del Juez de Distrito 1ra. Instancia Civil y Comercial 2da. Nominación de Venado
Tuerto, se ha ordenado citar a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por la causante ISABEL VILLALBA (D.N.I. 3.067.769), por un día para
que lo acrediten dentro de los treinta días. Autos caratulados: “VILLALBA ISABEL S/ DECLARATORIA
DE HEREDEROS (DIGITAL)” (CUIJ 21-24624346-5). Firmado: DR. GABRIEL ALBERTO CARLINI (Juez) -
DR. ALEJANDRO WALTER BOURNOT (Secretario).-

$ 45 Oct. 07


